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________________________________________________________________________ 
 
Remito para su conocimiento y demás fines pertinentes la decisiónes del 28 de junio de 
2021, proferida por la Superintendencia de Sociedades-Regional Medellín, en el asunto 
de la referencia, por las que se da apertura al proceso de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 772 de 2020 y en la Ley 1116 de 2006. 
 

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse ante la 
oficina enunciada. 
 

Lo anterior, a efectos de que se remita a los juzgados del correspondiente distrito para los 
fines que resulten pertinentes, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley  270  
de 1996, respecto de la autonomía de la Rama Judicial, en concordancia con los artículos 
228 y 230 de la Constitución Política de Colombia. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARGARITA MARÍA BECERRA DAWSON 
Magistrada Auxiliar 
 
 
 
Cc. JULIÁN ANDRES PALACIO OLAYO  
       Intendente Regional de Medellin  
       Superintendencia de Sociedades 
 
 
 
Anexo lo anunciado 
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